RES. 2512/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016

(E.E. Nº 2016-17-1-0004654, ENT. N° 3543/16)

VISTO: el Oficio Nº 526/16 de fecha 1º/07/016 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionado con la anuencia para adquirir el  Padrón Nº 2.573, sito en la localidad catastral Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que el inmueble empadronado con el Nº 2.573, ubicado en Bulevard Rodríguez Correa Nº 255, de propiedad de los              Sres. Daniel Gómez Ramírez, Julia Gómez Ramírez, Carlos Gómez Ramírez, Miriam Gómez Ramírez y Mary Gómez Ramírez, cuya superficie es de 340,80 mts.2, se encuentra en trámite de ser expropiado para el ensanche del Bulevard Rodríguez Correa, habiéndose otorgado la anuencia de precepto, mediante Decreto 15/13 de fecha 4/10/013;
 2) que la Dirección Nacional de Catastro, en informe de fecha 04/02/016, tasó el valor venal del inmueble en 1:029.541 Unidades Indexadas, equivalentes a $ 3:324.800 y a U$S 107.283 (UI = $ 3;2294 al 1º/02/016 y U$S = a $ 30,991 al 1º/02/016);
3) que notificados los propietarios, con fecha 13/04/016 se presentaron ante la Intendencia de Tacuarembó manifestando la aceptación de la tasación efectuada por la Dirección Nacional de Catastro y su interés en ofrecer en venta el inmueble relacionado;
4) que por Oficio Nº 128/2016 de fecha 11/05/016, el Intendente solicitó  anuencia a la Junta Departamental para la adquisición del inmueble objeto de estas actuaciones;
5) que en sesión de fecha 30/06/016 el Legislativo Departamental, por unanimidad de 29 Ediles presentes, resolvió conceder la anuencia al Ejecutivo Departamental, previo informe de este Tribunal, para adquirir, mediante compraventa, el Padrón Nº 2.573, de propiedad de los Sres. Daniel Gómez Ramírez, Julia Gómez Ramírez, Carlos Gómez Ramírez, Miriam Gómez Ramírez y Mary Gómez Ramírez, por la suma de 1:029.541 Unidades Reajustables;

6) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 275 Numeral 7) de la Constitución de la República dispone que compete al Intendente designar los bienes a expropiarse por causa de necesidad o utilidad públicas, con anuencia de la Junta Departamental;
2) que el Artículo 35 Numeral 35) de la Ley 9.515 establece que compete al Intendente designar los inmuebles a expropiarse para obras departamentales, debiendo someterse esa designación a la aprobación de la Junta Departamental; 

3) que en consecuencia, el Intendente con la anuencia de la Junta Departamental, estaba facultado para designar el inmueble de referencia para ser expropiado, a los efectos del ensanche de un bulevard;   
4) que la compra directa por la Intendencia del Padrón en cuestión, que fuera precedida de un procedimiento expropiatorio, a los efectos de la realización de obras de vialidad, encuadra en la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF;

5) que se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 39 del TOCAF, solicitándose la tasación a la Dirección Nacional de Catastro;

6) que se padeció error en la resolución de la Junta Departamental, al establecer el valor de venta del inmueble, el cual coincide numéricamente con el determinado por la Dirección Nacional de Catastro, pero difiere en la medida en la que se fija (Unidades Reajustables y no en Unidades Indexadas);
 7) que deberá dictarse nueva resolución del Legislativo Departamental, subsanando el error señalado en el Numeral precedente;

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Tacuarembó: 
1.1)  la verificación del dictado de nueva resolución por parte de la Junta    Departamental, subsanando en error en la determinación del gasto  (Considerandos Nº 6 y Nº 7); y 

1.2)  la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.
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